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Ramo 36 Seguridad Pública 

(Información acumulada al primer trimestre de 2011) 

Programa presupuestario E007 Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito en el marco de la 
Equidad y Género (cumplimiento a la LGAMVLV). 
UR: 216  Dirección General de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

Presupuesto Anexo 10 Original: 26.5 mdp Modificado: 26.5 mdp 

Acciones solicitadas por la Cámara de Diputados (Justificación). Impulsar un Protocolo de Actuación Policial en casos de 

violencia contra las mujeres, con el propósito de capacitar a las diversas instancias policiales del país para atender los casos de violencia contra las 
mujeres y generar que todos las instancias de seguridad pública reconozcan las afectaciones que generan en las mujeres las ideas y valoraciones 
estereotipadas en lo que respecta al alcance y contenido de los derechos humanos.  

Acciones realizadas y en proceso 

En el marco del “Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de Género”, se realizaron 10 talleres en los que se capacitó a 49 mujeres y 
147 hombres policías en Chihuahua, y en Puebla se capacitó a 19 mujeres y 135 hombres policías, en ambas entidades la capacitación se impartió a 
nivel estatal y municipal (enero-marzo). 

Recomendación: Se solicita incorporar en el segundo informe trimestral información referente al tipo de policías capacitados, cuántos estatales 
y cuántos federales. 

Se realizaron 2 talleres para servidores/as públicos del Distrito Federal en materia de prevención de la violencia familiar y de género, asistieron 87 
mujeres y 23 hombres. El mismo taller se impartió a la población del Distrito Federal, Querétaro y el Estado de México, asistieron 142 mujeres y 41 
hombres (enero-marzo).  

Recomendación: Se solicita incorporar en el segundo informe trimestral el perfil de la población a la que se dirigió, el objetivo y alcance de los 
talleres impartidos.  

Se realizaron 4 talleres/convivencia dirigidos a la comunidad, en la temática de Prevención de la Violencia Familiar y de Género 

Recomendación: Se solicita incorporar en el segundo informe trimestral información de los talleres realizados, perfil de la población, alcance de 
la estrategia, y logros. 

Recomendación: Se solicita incluir en el segundo informe trimestral, el plan de trabajo que contenga objetivos, alcances, población objetivo y 
principales resultados esperados en relación a la estrategia de capacitación en materia del “Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia 
de Género”. 

En cumplimiento a las acciones establecidas en el Programa de Cultura Institucional 2011 se realizó lo siguiente: 

En el marco de la conmemoración del 8 de marzo “Día Internacional de la Mujer” un ciclo de conferencias denominado “La igualdad trasciende con 
la participación plena de la Mujer”, asistieron 216 servidores públicos del Sector Central y de Órganos Administrativos Desconcentrados (enero-
marzo). 
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Ramo 36 Seguridad Pública 

(Información acumulada al primer trimestre de 2011) 

Programa 
presupuestario 

E007 Fomento de la cultura de la participación ciudadana en la prevención del delito en el marco de 
la Equidad y Género (cumplimiento a la LGAMVLV). 
UR: 217  Dirección General de Derechos Humanos. 

Presupuesto Anexo 10 Original: 26.5 mdp Modificado: 26.5 mdp 

Acciones solicitadas por la Cámara de Diputados (Justificación). Banco Nacional de Datos e Información sobre 

Casos de Violencia contra las Mujeres. (BANAVIM) 

Acciones realizadas y en proceso 
 
Se entregaron 2,230 ejemplares del cuadernillo “Ordenamientos Jurídicos en Materia de Género” en el Sector Central de la SSP y 700 
al Órgano Administrativo Desconcentrado Servicio de Protección Federal (enero-marzo).  

Se entregaron 15 violentómetros en los Órganos Administrativos Desconcentrados de Prevención y Readaptación Social, así como de 
Servicio de Protección Federal (enero-marzo). 

El avance en la integración de Casos de Violencia contra las Mujeres en el periodo que se informa es del 100%; toda vez que la 
totalidad de los casos que han sido enviados por las distintas instancias han sido registrados en el mismo, lo que constituye un logro 
importante para el fortalecimiento del BANAVIM.  

Recomendación: Se solicita incluir en el segundo informe trimestral información sobre la eficacia en el reporte respecto a la 
ocurrencia real indicando el porcentaje de casos registrados contra el total ocurrido a nivel nacional por entidad federativa.  
 
Asimismo, se han realizado 16 reuniones de trabajo a distintas Entidades Federativas (Jalisco, Nayarit, Tamaulipas, Estado de México, 
Baja California Sur, Oaxaca, Distrito Federal, San Luis Potosí, Guanajuato, Campeche, Puebla, Durango, Colima, Guerrero, Tabasco y 
Zacatecas)  y una reunión con el con el DIF Nacional, con el objetivo de presentar el programa de trabajo 2011 y establecer acciones 
conjuntas para la integración de información al BANAVIM (enero-marzo). 
 
Recomendación: Se solicita incluir en el segundo informe trimestral un informe de contenidos e información estadística captada y 
analizada, incluido el número de casos registrados por rango de edad, entidad federativa y dependencia que aportó  la información, así 
como el tipo de información a que se refiere, ya que la atención es diferente en cada Dependencia.  


